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Redacción

El Gobierno aprueba los proyectos de ley de
protección a la infancia y a la adolescencia

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales de los Proyectos de Ley y de Ley

Orgánica de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. Se trata de una reforma

legislativa que da respuesta al compromiso de agilizar los procesos de acogimiento y adopción, además de

mejorar la atención a la infancia en riesgo y a los menores víctimas de violencia. Su objetivo principal es

garantizar la especial protección de los menores en todo el Estado y responder a sus necesidades actuales. 

De este modo, España se convierte en el primer país en incorporar la defensa del interés superior del menor

como principio interpretativo, derecho sustantivo y norma de procedimiento, como recomendó la ONU en

2013. Además, todos los Anteproyectos de Ley y proyectos de Reglamentos deberán evaluar su impacto en la

infancia y en la adolescencia antes de ser aprobados. 

Las leyes promueven la participación de los menores a través del derecho a que sean oídos y escuchados, lo

que incluye a los menores de doce años siempre que tengan madurez suficiente. En consecuencia, en la

resolución de procedimientos judiciales se deberá exponer siempre si se ha oído al menor y lo que éste ha

manifestado. 

Se agilizan los procedimientos de acogimiento y adopción. El objetivo es que, al menos, todos los menores de

tres años puedan vivir con una familia, sin pasar por un centro de acogida. En el caso de que haya varios herm
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